
1.5- DESCRIPCION DE LAS MODIFICACIONES. 
Se resumen las modificaciones que se proponen en este Documento: 
 
1- Modificación del documento de la Memoria “NORMAS Y ORDENANZAS” del 
PERI, mediante la introducción de un nuevo artículo referente a la Dotación de 
Plazas de Aparcamiento, de forma que se posibilite que el cómputo del número 
de plazas de dotación obligatoria sea referido a la totalidad de parcelas de uso 
característico residencial (parcelas “R”) del PERI, pudiéndose así compensar el 
déficit de unas parcelas con el exceso de otras. 
 
2- Reubicación de los usos Dotacional-Equipamiento, y Espacios Libres-Zonas 
Verdes, de forma que la actual parcela E.1 (Equipamiento), se re-sitúa en la 
actual parcela ZV4 (Zona Verde), y recíprocamente, la actual parcela ZV4 se 
re-sitúa en la actual parcela E.1, conservándose inalterado el cómputo total de 
superficies asignadas a los distintos usos. 




